
Almodóvar del Campo (Ciudad Real), plaza del Pilar, sin nú
mero, solicitando autorización y aprobación del proyecto de eje
cución de la instalación eléctrica cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Interconexión en M. T. de los C. T. calle Triana y' Tirteafuera 
y acometida a M. T. en la calle Manuel de Falla en el térmi
no .municipal de Almodóvan. del Campo (Ciudad Real),

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto auto
rizar a «Electro Harinera Pánificadora, S. A.», y aprobar el pro
yecto de ejecución de la instalación solicitada que queda descri
ta, declarando en concreto la utilidad pública de la misma.

Ciudad Real, 15 de septiembre de 1982.—El Director provin
cial, Juan A, Ochoa Pérez-Pastor —3.795-D.

28259 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de la Energía, por la que 
se homologa un aparato detector de humos, mode
lo IG-48, de la firma española «Guardián Ibérica, 
Sociedad Anónima».

limos. Sres.: Visto el expediente incoado en la Dirección 
Provincial de este Ministerio en Barcelona, a instancia de don 
Joaquín Bombí Poch, en representación de «Guardián Ibérica, 
Sociedad Anónima, con domicilio social en Barcelona, calle 
Diputación número 289, por el que solicita la homologación del 
aparato detector de humos de fabricación propia, modelo IG-48, 
. Visto el certificado expedido por el Laboratorio Central de 
Verificación de la Junta de Energía Nuclear con fecha 22 de 
julio de 1980,

Visto el informe favorable de la Dirección Provincial de este 
Ministerio en Barcelona.

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,
Esta Dirección General ha resuelto:
Homologar con carácter provisional, el aparato detector de 

humos, fabricado por «Guardián Ibérica, S. A.», modelo IG-48.
La homologación que se otorga por la presente resolución 

queda supeditada al cumplimiento de las siguientes condicio
nes:

Primera.—El aparato radiactivo que se homologa, modelo 
IG-48, es fabricado por la firma española «Guardián Ibérica, 
Sociedad Anónima», lleva incorporada una fuente radiactiva en
capsulada de 2 microcurios de Americio-241, fabricada por Ra- 
diochemical Centre LTD-Amersham (Inglaterra) con la refe
rencia AMMQ 5296, cuya emisión alfa actúa en uña cámara 
dé ionización externa, que se conecta en serie con otra cámara 
interior de referencia. Él aparato lleva además de los circuitos 
electrónicos y piezas de sujeción, un sistema de alarma.

Segunda.—La utilización para la que se admite el aparato 
IG-48 es la detección de humos y vapores para prevención de 
incendios.

Tercera.—Para cada aparato IG-48 se comprobará que la 
dosis jio sobrepase 0,1 mrem. por hora a 0,1 metros de la su
perficie del mismo.

Cuarta.—«Guardián Ibérica, S. A.» queda obligada a llevar 
un registro de las ventas que realice ded. aparato IG-48. En esa 
registro figurarán el nombre y domicilio de! comprador o usua
rio y el lugar donde se instale no utilicen los aparatos radiacti
vos. Asimismo queda obligada a remitir a la Dirección Gene
ral de la Energía y al Consejo de Seguridad Nuclear, dentro 
de los die2 primeros días de cada trimestre natural, una rela
ción de las variaciones producidas en dicho registro durante 
el trimestre anterior.

Quinta.—«Guardián Ibérica, S. A.» queda obligada a unir a 
cada aparato IG-48 vendido, un certificado en el que se haga 
constar.-

ai El número de serie del aparato y la fecha de su fa
bricación.

b) Número de serie de la fuente radiactiva, radioisótopo y 
su actividad en microcurios.

c) Resultados de los ensayos de hermeticidad y contamina
ción superficial de la cápsula que contiene «a fuente radiacti
va y métodos empleados.

d) Declaración de qüe el prototipo ha sido homologado por 
la Dirección General de la Energia, con el número de homologa
ción, la fecha de la Resolución y la del «Boletín Oficial del 
Estado» en el que ha sido publicada, y que el aparato corres
ponde exactamente al prototipo.

e) Uso para el que ha sido autorizado y período válido da 
autorización.

1) Especificaciones y obligaciones'técnicas que han de cum
plirse durante y después de su utilización, incluidas las medi
das. de emergencia y en caso de rotura o avería del aparato.

g) Requisitos que han de cumplirse para responder a las 
condiciones y obligaciones administrativas impuestas.

h) Recomendaciones del fabricante relativas a la ejecución 
de las medidas impuestas por la Dirección General de la 
Energía.

Sexta.—Cada aparato IG-48 ha de llevar troquelado o ins
crito, en forma indeleble y en lugar bien visible, el nombre 
del fabricante, el número de homologación y la fecha do fa

bricación. Asimismo deberá llevar el distintivo para señalizar 
la existencia de radiaciones ionizantes, según la norma UNE- 
23077, una inscripción que exprese la prohibición de manipular 
en él de forma no justificada y el nombre de la firma comer- 
cializadora autorizada.

Séptima.—Es condición indispensable para la validez de la 
presente homologación que «Guardián Ibérica, S. A.» cuente con 
la oportuna autorización para la fabricación, venta, transporte, 
instalación y asistencia técnica del modelo IG-48, según esta
blecen la Ley 25/1964 sobre Energía Nuclear y el Reglamento 
sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas. -

Octava.—Dentro del servicio, de asistencia técnica a prestar 
por «Guardián Ibérica, S. A.» a sus clientes, además de lo 
que se contemple en la autorización de la instalación radiac
tiva, estará incluida la realización de las pruebas funcionales 
(cada sois meses) y la sustitución de las fuentes radiactivas 
cuando dejen de reunir las condiciones de seguridad estable
cidas y, en todo caso, siempre que lleven funcionando diez 
años.

Novena.—Cada aparato IG-48 deberá ser eficaz para el fin 
a que sé destina; asimismo lo habrá de ser en su instalación, 
que siempre deberá estar técnicamente justificada. A este res
pecto «Guardián Ibérica, S. A.» deberá disponer del ¿certificado 
de ensayos relativos a su utilización para la prevención de in
cendios, realizados sobre el aparato provisto de una fuente de 
Americio-241 de 2 microcurios de actividad. Este certificado 
deberá ser remitido a la Dirección General de la Energía y al 
Consejo de Seguridad Nuclear, modificando la cifra de activi
dad (2 Ci) que figura en el informe sobre ensayos de fecha 
30 de junio de 1981.

Diez.—Los aparatos radiactivos, modelo IG-48, quedan some
tidos al régimen de comprobaciones que establece el capítulo IV 
de las Normas de Homologación de Aparatos Radiactivos («Bo
letín Oficial del Estado» número 78, del 1 de abril de 1975).

Once.—Las siglas y número que corresponden a la presente 
homologación son «HM-3 provisional».

Doce.—La presente homologación se concede con carácter 
provisional, hasta tanto se establezca la normativa nacional 
especifica para aparatos radiactivos detectores de humos y se 
acredite que el modelo IG-48 supera satisfactoriamente los en
sayos 4ue determine dicha normativa.

Trece.—De acuerdo con el artículo 15 de la Orden de 20 de 
marzo de 1975, por la que se aprueban las normas de homolo
gación de aparatos radiactivos, la Dirección General de la Ener
gía se reserva el derecho de imponer nuevas condiciones.

Lo que digo a W. II.
Madrid, 17 de septiembre de 1982.—El Director general, José 

del Pozo Portillo.

limos. Sres. Directores provinciales del Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

28260 REAL DECRETO 2707/1982, de 24 de septiembre, 
por el que se amplia el plazo de vigencia de las 
actuaciones de reforma y desarrollo agrario en 
las zonas Rincón de Ademuz y Requena-Utiel (Va
lencia).

Acordada por Reales Decretos la actuación del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario en las dos zonas de 
ordenación de explotaciones que a continuación se detallan:

Zona de Rincón de Ademuz (Valencia). Real Decreto dos mil 
novecientos noventa y cuatro de mil novecientos setenta y seis, 
de tres de diciembre.

Zona de Requena Utiel (Válencia). Real Decreto tres mil 
setenta y cinco de mil novecientos setenta y seis, de tres de di
ciembre.

Y estando próxima la finalización del plazo de vigencia de 
las mencionadas actuaciones, se na puesto fle manifiesto la ne
cesidad de ampliar el referido niazo para la terminación de las 
acciones que aún le quedan por desarrollar al IRYDA, tanto 
en el aspecto de la capitalización de las explotaciones me
diante el otorgamiento a los agricultores de las correspondientes 
subvenciones y préstamos como en el desarrollo de las obras de 
infraestructura a cargo del IRYDA, estimándose que en el plazo 
de dos años dichas actuaciones han de quedar totalmente ter
minadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo único.—Se prorroga hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta y cuatro la vigencia de los 
Decretos dos mil novecientos noventa y cuatro de mil nove-



cientos setenta y seis, de cinco de diciembre, por el que se acuer
dan actuaciones de reforma y desarrollo agrario en ia zona Rin
cón de Ademuz (Valencia), y número tres mil sesenta y cinco 
de mil novecientos setenta y seis, de tres de diciembre, por el que 
se acuerdan actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la 
zona de' Requena Utiel.

Dado en Madrid a veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y - dos.

JUAlsr CARLOS R.
El Ministro de Agricultura 

Pesca y Alimentación 
JOSE LUIS GARCIA FERRERO

28261 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
que refrigerante en Aldea de Las Monjas (Va
lencia) por la Cooperativa Agropecuaria de Venta 
del Moro.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Cooperativa 
Agropecuaria de Venta del Moro para acoger la instalación de 
tanque refrigerante de leche en Aldea de Las Monjas (Valencia) 
a los bentficios previstos en el Decreto 2382/1972, de 18 de agos
to, sobre industrias agrarias de interés preferente, según los 
criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 
de julio de 1881,

Éste Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de un tanque de refrigeración 
de leche en origen en Aldea de Las Monjas (carretera de Caude- 
te de las Fuentes a los Isidros), de Valencia, por ¿a Coopera
tiva Ganadero-Agropecuaria de Venta del Moro, comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria, definida 
en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 
1881, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, y según la noripativa del Deireto 2853/1964, de 8 
de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.“ 
del Derreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Trá
fico de Empresas y de derechos arancelarios e impuestos de 
compensación de gravámenes interiores.

— Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

— Reducción del 95 por 100 de arbitrios o tasas de las 
Corporaciones Locales

— Una subvención de 105 070 pesetas, correspondiente al 20 
por 100 de la inversión total, que asciende a la cantidad de 
pesetas 525.348.

Esta(subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestada 21.10.771 del Presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1982 
para terminar la instalación del. tanque, que deberá ajustarse a 
la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

28262 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
que refrigerante en Castañares de Rioja por la 
Cooperativa de Explotación y Trabajo Comunitario 
de la Tierra «Agricultores Unidos».

limo. Sr.: De conformidad con- la propuesta elevada por 
esa Dirección General sobre petición formulada por la Coopera
tiva de Explotación y Trabajo,Comunitario de la Tierra «Agri
cultores Unidos» para acoger la instalación de un tanque refri
gerante de leche en Castañares de Rioja a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2392/1972, de 13 de agosto, sobre indus
trias agrarias de interés preferente, según los criterios de la 
Orden ministerial de- Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, 

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de un tanque de refrigeración 
de leche en origen en Castañares do Rioja por la Cooperativa 
de Explotación y Trabajo Comunitario de la Tierra «Agriculto
res Unidos» comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria, definida en la Orden ministerial de Agricul-

tura y Pesca de 30 de julio, de 1981, a los efectos de lo que 
dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la norma
tiva del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en ios artículos 3." y 8 o 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Preferencia en la obtención del crédito oficial y una sub
vención de 225.884 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de la 
inversión total que asciende a la cantidad de 1.129.920 pesetas.

Esta subvención se pagará eon cargo . la aplicación pre
supuestaria 21.10.771 del Presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que que
de garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
articulo 19 del Decreto 2853/1964 de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 31 de octubre de 1982 
para terminar la instalación del tanque, que deberá ajustarse 
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1982 —P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
rias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

28263 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara la instalación de la industria cárnica 
de despiece y embutidos de don Antonio Zamora 
Galán en Villafranca de los Caballeros (Toledo) 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria y se aprueba el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción Genera! de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la 
petición de don Antonio Zamora Galán para la' instalación de 
un- industria cárnica de despiece y embutidos en Viliafranca 
de los Caballeros (Toledo) acogiéndose a los beneficios del De
creto 2392/1972, de lo de agosto, y de acuerdo con la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente, y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la instalación de la industria cárnica de des
piece y embutidos de don Antonio Zamora Galán en Villafran- 
ca de los Caballeros (Toledo) comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria de la provincia de Toledo 
del Real Decreto 634/1973, de 13 de enero, por cumplir las 
condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos 3. y 8.° del Decreto 2392/1972, de 10 
de agosto, en las cuantías que determina el grupo A de las Or
denes del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril 
do 1965, excepto expropiación forzosa, libertad de amortización 
durante el primer quinquenio y reducciones de los impuestos 
sobre las rentas dei capital y derechos arancelarios.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión 
de doce millones seiscientas dieciocho mil doscientas sesenta y 
cinco (12.618.265) pesetas. La subvención será, como máximo, de 
setecientas cincuenta y siete mil (757.000) pesetas (aplicación 
presupuestaria 21.10.771).

Cinco.—En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de la 
Empresa por el importe de dichos beneficios o subvenciones

Seis.—Conceder un plazo de un mes para la iniciación de las 
obras y de seis meses' para la terminación, contados ambos a 
partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias Agra
ria- y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

28264 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en origen en varias locali
dades de las provincias de Lugo y La Coruña por 
«Granja Arjeriz, S. A.»

Hmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Granja Arje- 
riz, S. A.», para acoger la instalación de tanques refrigeran -


